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Maquegua. 03 de actubre de 2024 

VISTOS: El Informe Legal Nº 188-2024-DIRESA-HRM-AU01 emitido 03 de octubre de 2024, por el Área de 
Asesoría Legal, Informe N° 615-2024-DIRESA-HRM/05 emitido el 24 de septiembre de 2024 por la Unidad de 
Gestión de Calidad, Informe Nº 031-2024-DIRESA-HRM/05-MMVL emitido el 19 de septiembre de 2024 por el 
Profesional de la Salud de UGC, Informe Nº 797-2024-DIRESA-HRM/03 emitido el 19 de septiembre de 2024 
por la Jefatura de la Oficina de Planeamiento Estratégico, Informe Nº 111-2024-DIRESA-HRM/01-0/EMED 
emitido el 1 1  de septiembre de 2024 por el Area de Espacios de Monitoreo Emergencia y Desastres, y; 

CONSIDERANDO: 

Que, mediante Resolución Ejecutiva Regional N° 0101-2011-GR/MOQ, del 15  de febrero del 2011 ,  
se resuelve crear la Unidad Ejecutora 402 Hospital Regional de Moquegua, en el Pliego Nº 455 Gobierno 
Regional del Departamento de Moquegua, para el logro de objetivos y la contribución de la mejora de la calidad 
y cobertura del servicio público de salud y que por la función relevante la administración de la misma requiere 
independencia para garantizar su operatividad, teniendo como representante legal a su director; 

Que, en los numerales 1, 11, y VI del Título Preliminar de la Ley Nº 26842, Ley General de Salud, r�:i·,o, · ,..,, disponen que la salud es condición indispensable del desarrollo humano y medio fundamental para alcanzar el 
'if.,., • • '"�,. bienestar individual y colectivo, siendo la protección de la salud de interés público; por lo tanto, es 
�� -1'· · :!}_ fii¡ responsabilidad del Estado regularla, vigilarla y promoverla. En consecuencia, es responsabilidad del Estado 
�n ·f promover las condiciones que garanticen una adecuada cobertura de prestaciones de salud a la población, en 

�·:-:�.:� .,,r:'}.r términos socialmente aceptables de seguridad, oportunidad y calidad; 

Que, asimismo, el articulo 105º de la referida Ley, establece que corresponde a la Autoridad de Salud 
competente, dictar las medidas necesarias para minimizar y controlar los riesgos para la salud de las personas 
derivadas de elementos, factores y agentes ambientales; 

Que, a través de la Ley N° 29664 se crea el Sistema Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres 
(SINAGERD), como un sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, transversal y participativo, con la 
finalidad de identificar y reducir los riesgos asociados a peligros o minimizar sus efectos, así como evitar la 
generación de nuevos riesgo y preparación y atención ante situaciones de desastres mediante el establecimiento 
de principios, lineamientos de política, componentes, procesos e instrumentos de Gestión de Riesgos de 
Desastres y define como un proceso social cuyo fin es la prevención, la reducción y el control permanente de 
los factores de riesgos de desastres en la sociedad; 

Que, el reglamento de la Ley Nº 29664, aprobado con Decreto Supremo N° 048-2011-PCM,  define 
como desastre al conjunto de daños perdidas, en la salud, fuentes de sustento, hábitat físico, infraestructura, 
actividad económica y medio ambiente, que ocurre a consecuencia del impacto de un peligro o amenaza cuya 
intensidad genera graves alteraciones en el funcionamiento de las unidades sociales, sobrepasando la 
capacidad de respuesta local para atender eficazmente sus consecuencias, pudiendo ser de origen natural o 
inducido por la acción humana .  Asimismo, define como emergencia al Estado de daños sobre la vida, el 
patrimonio y el medio ambiente ocasionados por la ocurrencia de un fenómeno natural o inducido por la acción 
humana que altera el normal desenvolvimiento de las actividades de la zona afectada; 

Que, con Resolución Ministerial Nº 974-2004/MINSA se aprueba la Directiva Nº 043-2004- 
OGDN/MINSA-V.01 denominada "PROCEDIMIENTO PARA LA ELABORACION DE PLANES DE RESPUESTA 
FRENTE A EMERGENCIA Y DESASTRES", la misma que tiene como finalidad, mejorar los niveles de 
articulación de la respuesta frente a situaciones de emergencia y desastres que comprometan la vida y la salud 
de las personas, el ambiente y la operatividad e integridad de los establecimientos de salud. Indica en su punto 
V. Disposiciones Generales, numeral 1 .  DEL PLAN DE RESPUESTA: "Es el documento que presenta en forma 
clara, concisa y completa los riesgos, los objetivos, la organización y responsabilidad de los establecimientos de 
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salud; así como las funciones y responsabilidades del personal durante la etapa de respuesta ante situaciones 
de emergencia y desastres."; 

Que, el numeral 5, de la normativa antes citada, regula las actividades para la elaboración del plan de 
respuesta, indicando en la misma las siguientes actividades: 5 . 1 .  Estimación del riesgo. 5.2. Inventario de 
recursos. 5.3. Elaboración del Plan de Respuesta. 5.4. Aprobación del plan. 5.5. Difusión e implementación del 
plan. 5.6. Activación del Plan de Respuesta y 5.7. Evaluación y actualización del plan. Asimismo, el punto VI 
establece los COMPONENTE DEL PLAN DE RESPUESTA, siento estos los siguientes: 1 .  Titulo. 2. Información 
General. 3. Introducción. 4. Base Legal. 5. Estimación de Riesgo. 6. Objetivo del Plan de Respuesta. 7. Acciones 
de Respuesta. 8. Activación de la Respuesta. 9. Comando y Comunicaciones. 1 O. Red de referencias y 
contrareferencias. 1 1 .  Coordinaciones lnterinstitucionales. 12. Fin de la Emergencia. 13. Anexos; 

Que, con Informe Nº 111-2024-DIRESA-HRM/01-0/EMED, de fecha 12 de septiembre de 2024, el 
Responsable del Área de Espacios de Monitoreo Emergencia y Desastres, eleva ante la Dirección Ejecutiva, el 
"Plan de Respuesta frente a Emergencias y Desastres del Hospital Regional de Moquegua 2024 - 2025", 
subsanado para su revisión y aprobación a través de acto resolutivo correspondiente; 

• 1/��c:¡--.;� ·�. Que, el presente Plan de Respuesta tiene por objetivo general mejorar la capacidad de respuesta 
1/f • , ��. institucional del Hospital Regional de Moquegua, para salvaguardar la vida, la atención de la población afectada . ., . "' ,_,, 

�'i -r. -::.!]_ }i, y el patrimonio institucional, mediante procedimientos de enlace interinstitucional frente a emergencias y 
,�º · -� :# desastres; 

· :,.,_ ":7 Que, mediante Informe N° 797-2024-DIRESA-HRM/03 de fecha 16 de septiembre de 2024 la jefatura 
de la Oficina de Planeamiento Estratégico, otorga opinión favorable a la estructura utilizada en la elaboración 
del "Plan de Respuesta frente a Emergencias y Desastres del Hospital Regional de Moquegua 2024 - 2025"; 

Que, con Informe Nº 615-2024-DIRESA-HRM/05, de fecha 24 de septiembre de 2024, el Jefe de la 
Unidad de Gestión de la Calidad, hace suyo el Informe Nº 031-2024-DIRESA-HRM/05/MMVL, por el cual el 
Profesional de Salud de la UGC, emite opinión favorable para la aprobación del "Plan de Respuesta frente a 
Emergencias y Desastres del Hospital Regional de Moquegua 2024 - 2025", asimismo indica que el plan debe 
ser monitoreado y evaluado por la Jefatura de la Unidad estructural que lo propone, por lo que recomienda se 
continúe el trámite de aprobación; 

Que, a través de Informe Legal N° 188-2024-DIRESA-HRM-AU01 de fecha 03 de octubre de 2024, el 
Área de Asesoria Legal, concluye que, el mencionado Plan cuenta con las opiniones técnicas favorables, 
asimismo cumple con las disposiciones establecidas con Resolución Ministerial Nº 974-2004/MINSA que 
aprueba la Directiva Nº 043-2004-OGDN/MINSA-V.01 denominada "PROCEDIMIENTO PARA LA 
ELABORACION DE PLANES DE RESPUESTA FRENTE A EMERGENCIA Y DESASTRES", por lo que opina 
que, resulta viable su aprobación a través de acto resolutivo; 

Que, contando con el visto bueno del Área de Espacios de Monitoreo Emergencia y Desastres, Oficina 
de Planeamiento Estratégico y la Unidad de Gestión de la Calidad; 

En atención a la Ley Nº 27783 Ley de Bases de la Descentralización y en uso de las atribuciones 
conferidas en el numeral 3 en cuanto a las atribuciones al cargo de la Dirección Ejecutiva del Hospital Regional 
de Moquegua descritas en el Manual de Organización y Funciones (MOF) del aprobado mediante Resolución 
Directora! Nº 351-2010-DRSM-DG; 

SE RESUELVE: 

Artículo 1º.- APROBAR, el "PLAN DE RESPUESTA FRENTE A EMERGENCIAS Y DESASTRES DEL 

HOSPITAL REGIONAL DE MOQUEGUA 2024 · 2025", el cual consta de Ciento Cincuenta y Cuatro (154) folios 
y forma parte integrante de la presente resolución. 
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Artículo 2º.- ENCARGAR a la responsable del Área de Espacios de Monitoreo Emergencias y Desastres, 
la difusión, implementación, monitoreo y evaluación del plan aprobado con la presente resolución. 

�;� Artículo 3º.- REMÍTASE copia a la Unidad de Estadística e Informática, para su respectiva publicación en la 
,/'?' . 1.:.9' • página web Hospital Regional de Moquegua(www.hospitalrnoguequaqob.pe) . 

.Q.. • ""' \• •. 

\/_ � �-¡ .: .Í/ REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE. 
�n�� ,�✓f 

,.· ._'"'·�'"Y 

MEHR/OIRECCIÓN 
JWTB/AL 
(01) O. ADMINISTRACION 
(01) O. PLANEAMIENTO 
(01) EMED 
(01) U. CALIDAD 
(01) ESTADÍSTICA 
(01) ARCHIVO 
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111. INTRODUCCION 

El Perú es un país con gran diversidad climática, contando con 28 de los 32 climas en 

el mundo, ello aunado a su geomorfología, su ubicación en el borde sur oriental del 

Océano Pacifico, y a ser parte del denominado Cinturón de Fuego del Pacífico, da como 

resultado no solo un país con gran riqueza y diversidad étnica y cultural, sino también 

con un alto nivel de vulnerabilidad y una gran variedad de potenciales peligros que han 

llevado a su población a convivir a lo largo de su historia con múltiples escenarios de 

riesgo. 

La región Moquegua debido a su ubicación geográfica presenta características 

especiales, su territorio es heterogéneo, puesto que presenta diversos tipos de pisos 

ecológicos, conocidos como Chala (Pampas desérticas en llo y Moquegua), Yunga 

(surqueada por los ríos Tambo y Moquegua), Quechua o Suni (Valles lnterandinos y 

laderas alto andinas) y Puna (las Pampas alto andina, donde se encuentran los picos y 

volcanes), expuesto a recurrentes situaciones de riesgo, por ende afronta diversos 

eventos adversos naturales y antrópicos que generan Emergencias y Desastres; 

afectando la vida de las personas, comunidades, poniendo en riesgo la vida tanto del 

personal asistencial, como de los pacientes que concurren al Hospital Regional 

Moquegua, frente a esta situación y consientes de los efectos que pueden provocarnos 

los fenómenos intensos, tanto naturales como inducidos por el hombre, es necesario 

que tengamos conocimiento adecuados y desarrollemos capacidades de prevención y 

atención ante las emergencias y desastres que puedan presentarse. 

EL plan de respuesta del Hospital Regional de Moquegua formulado por los Espacios 

de Monitoreo de Emergencias y Desastres (EMED), Unidad funcional que realiza el 

monitoreo de peligros, emergencias y desastres que afecten la salud de las personas, 

gestionan e intercambian información para la oportuna toma de decisiones, de las 

autoridades, formulada en cumplimiento del D.S Nº 060-2024-PCM que modifica el 

Reglamento de la Ley N°29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres (SINAGERD), así como de la Política Nacional de Gestión del Riesgo de 

Desastres aprobada como una Política Nacional de obligatorio cumplimiento para las 

entidades del Gobierno Nacional mediante el Decreto Supremo Nº 111-2012-PCM, con 

la finalidad de mejorar los niveles de articulación de la respuesta frente a situaciones 

de emergencia y desastres que comprometan la vida y salud de las personas. 

El Hospital Regional de Moquegua, a través del Grupo de Trabajo en Gestión de Riesgo 

de Desastres (GTGRD) tiene como principal misión la difusión y concientización de una 

cultura de la prevención, la misma que debe ser socializada adoptada tanto por el 

personal en general como por los directivos, con la finalidad de prevenir y minimizar los 

peligros o lesiones que pudieran originarse ante un evento de desastre. 
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El presente Plan de Respuesta como parte importante del componente de Gestión 

Reactiva, de la Gestión del Riesgo de Desastres, está constituida por el conjunto de 

acciones y actividades que se ejecutarán frente a emergencias o desastres, enfocadas 

principalmente para salvaguardarla vida y el patrimonio de la institución, para atender 

a la población afectada y proporcionar la asistencia humanitaria, inmediatamente de 

ocurrido éste, así como ante la inminencia del mismo. 

El Plan de Respuesta frente a Emergencias y Desastres como instrumento de gestión 

hospitalaria es útil para afrontar situaciones de desastres internos y externos con el fin 

de garantizar las acciones de atención de pacientes y la protección al personal de salud 

que labora en la institución, así mismo para asegurar la continuidad y accesibilidad de 

los servicios de salud del hospital a su máxima capacidad de salud instalada frente a la 

ocurrencia de eventos adversos. 

Por ello es importante implementar los procesos de gestión de riesgos de desastre, 

estimando sus riesgos, previniendo y reduciendo oportunamente la vulnerabilidad de sus 

componentes físicos y organizativos para dar respuesta oportuna y adecuada a la 

demanda masiva durante y después de un desastre. 

IV. BASE LEGAL 

• Ley General de Salud, Ley Nº 27604 

• Ley de movilización Nacional Nº 28101 

• Ley del ministerio de salud Nº 27657 

• Ley N° 29664 que crea el Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastre 

(SINAGER) 

• D.S Nº 060-2024-PCM MODIFICA el Reglamento de la ley 29664, que crea el 

Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), aprobado por 

el D.S Nº 048-2011-PCM. 

• Ley Nº 27604, respecto de la obligación de los establecimientos de salud a dar 

atención medica en casos de emergencia y partos. 

• Decreto Supremo Nº 034-2014-PCM, actualizará y adecuará el Plan Nacional de 

Gestión del Riesgo de Desastres a los contenidos de la Política Nacional de Gestión 

del Riesgo de Desastres al 2050. 

• Decreto Supremo Nº 001-A2004-DE/SG aprueba el Plan Nacional de Prevención y 

Atención de Desastres. 

• Resolución Ministerial N° 974-2004/MINSA Formulario Plan de Respuesta, 

procedimiento para la elaboración de Planes de Respuesta frente a Emergencia y 

Desastre. 

• Resolución Ministerial Nº 768-2004/MINSA Formulario de Elaboración de Planes de 

Contingencia Procedimientos para la Elaboración de Planes de Contingencia para 

Emergencias y Desastres. 
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• Resolución Ministerial Nº 517-2004/MINSA. declaratoria de Alertas en Situaciones 

de Emergencias y Desastres. 

• Resolución Ministerial Nº 194-2005/MINSA. Organización y funciones de las 

Brigadas del Ministerio de Salud para atención y control de situaciones de 

emergencias y desastres. 

• Resoluciones Ministerial Nº 219-2016-PCM. Manual de Evaluación de Daños y 

Análisis de Necesidades - EDAN PERU. 

• Resolución Ministerial N° SS0-2016/MINSA, que aprueba las Normas para la 

elaboración de documentos Normativos del Ministerio de Salud. 

• Resolución Ministerial Nº 425-2016/MINSA "Lineamientos para la Elaboración y 

aprobación de las normas de Organización y Funciones de los Órganos 

desconcentrados del Ministerio de Salud. 

• Resolución Ministerial Nº 189-2017/MINSA, Desplazamiento del personal de la Salud 

en situaciones de Emergencias y Desastre. 

• Norma Técnica de salud de los servicios de Emergencias R.M. Nº368-2006/MINSA. 

• Resolución Ministerial Nº 628-2018/MINSA. Aprueba Directiva Administrativa 

"Organización y Funcionamiento del Centro de Operaciones de Emergencia (COE 

Salud) y de los Espacios de Monitoreo de Emergencias y Desastres del sector salud". 

• Resolución Ejecutiva Directora! N° 244-2021-GERESA-HRM/DE, que resuelve 

conformar el Grupo de Trabajo de la Gestión del Riesgo de Desastres de la unidad 

ejecutora 402 Hospital Regional Moquegua. 

• Resolución Ejecutiva Directora! Nº 200-2024-GERESA-HRM/DE, que resuelve 

conformar el Comité de Gestión de Riesgos y Desastres del Hospital Regional 

Moquegua, periodo 2024. 

• Resolución Ejecutiva Regional Nº 098-2024-GR/MOQ, aprobada en fecha 14 de 

marzo del 2024, aprueba el Plan Estratégico Institucional (PEI) 2024-2028 del 

Gobierno Regional de Moquegua. 

• La Resolución Ejecutiva Directora! Nº 030-2024-DIRESA-HRM/DE, que aprueba el 

Plan Operativo Institucional (POI) Anual 2024 del Hospital Regional de Moquegua. 

• Ordenanza Regional Nº 007-2017-CR/GRM (28.09.2017), aprueba el Reglamento 

de Organización y Funciones - ROF de la Gerencia Regional de Salud de Moquegua 

y sus órganos desconcentrados. 

• Resolución Directora! Nº 351-2010-DRSM-DG (18.08.2010) ,  aprueba el Manual de 

Organización y Funciones - MOF, del Hospital Regional de Moquegua y 

modificatorias. 

• Resolución Ministerial Nº 643-2019/MINSA, aprobar la directiva administrativa Nº 

271-MINSA 2019/DIGERD, directiva sanitaria para la formulación de planes de 

contingencia de las entidades e instituciones del sector salud, que forma parte 

integrante de la presente resolución ministerial. 

ESPACIOS DE MONITOREO DE EMERGENCIAS Y DESASTRES HRM 

8 



##¡. 1 DIRECCIÓN 
, # 1.• REGIONAL 

Mociü"i:.ciuA oE sALuD 1ft. �• HOSPITAL 

REGIONAL OE 

� 

.::1\�,t�� BICENTEH.AAIO 

�\. k�°: PERU 
�M':\� 2024 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra 
Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junln y Ayacucho" 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para muieres y hombres" 

I 

V. ESTIMACION DE RIESGO 

5.1. IDENTIFICACION Y CARACTERIZACION DE LAS AMENAZAS O PELIGROS 

A) SUCESO PREDECIBLE 

NATURAL: 

• Terremoto 

• Deslizamiento 

• Inundaciones 

• Lluvias torrenciales 

• Tormentas eléctricas 

ANTROPICO 

• Incendios 

• Accidentes de transito 

• Explosiones 

• Conflictos Sociales 

• Riesgo químico y contaminación con materiales peligrosos 

• Riesgo Biológico en Laboratorio 

• Exposición balones de gas y balones de oxigeno 

• Colapso de sistema de agua 

• Posible falla del grupo electrógeno 

• Pandemia por COVID-19 

SOCIAL 

• Crisis del Personal de Salud 

• Incidentes de salud ocupacional 

B) FECHA DE OCURRENCIA 

Se desarrollan según estación y otros eventos que se presentan de manera 

inesperada. 

C) MAGNITUD PROBABLE 

Por antecedentes de eventos desarrollados en la región, la severidad del daño 

es de medio a alto. 

D) LUGARES AFECTADOS 

Hospital Regional Moquegua, Ciudad de Moquegua. 

E) DURACION 

No determinado 

F) POBLACION AFECTADA 

Población en general y usuarios Internos y externos del Hospital Regional 

Moquegua. 
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5.2. ANALISIS DE VULNERABILIDAD 

La Gestión del Riesgo de Desastres en el Sector Salud, debe tener un conocimiento 

claro no sólo de la amenaza, sino también de la vulnerabilidad existente, tanto en la 

población como en los servicios de salud, a fin de conocer la magnitud del riesgo 

potencial del Sector Salud. Esta información resultará clave para definir las 

prioridades y acciones a implementar en la gestión del riesgo de desastres del 

Hospital Regional de Moquegua. 

5.2.1. COMUNIDAD 

A) POBLACION E INDICADORES DEMOGRAFICOS: 

1)  POBLACION TOTAL EXPUESTA: El departamento de Moquegua 

cuenta con una población de 180,477 habitantes, donde el 1 1 . 2 %  

representa la población adulta mayor (20,222). 

GRAFICO Nº 1 
POBLACIÓN POR SEGMENTOS DE EDAD SEGÚN DEPARTAMENTO 

f.\,..._ 
� 

Segmento de edad 

i·fü:fü::B:iHl@ilfi:M••m1111111mmm 
l2.0S3.1 36.0 1.044.6 1.1513 835.0 1,353.1 2.995.71 2,497.4 2.1760 

' 
lis Piura 2,102.5 6.2 240.9 268.7 176.3 21'6,6, 463.6 391.7 344.7 

Jf �f 
216.0 225.1 3785 w� lill.lbertad :te)16.7 S.9 238.8 159.1 452.4 346.8 

l :'J  
l' . 

Arequipa 1.5812 4.7 146.0 156.0 111.9 176.8 385.6 323.4 281.5 

Clrjam.arca t495.6 '-5 \tü.Ú 191.3 130.9 144.2 333.4 279.7 254.1 

Junin 1.406.9 4.2 147.4 168.6 122.3 isa., 32l.O 257.2 232.0 

l.al'nbayt,QW --- t.360.5 4.1 '"54 1SS.7 108.0 151.2 292.1 264.3 245.S. 

Cusco t.358.3 4.1 133.5 156.7 123.6 i50_0 310.5 262.7 221.3 

Puno 1.323.0 4.0 117.7 1413 111.4 148.6 304.2 256.7 243.1 

Ancash 1.227.2 3.7 120.6 142.0 98.3 122.4 268.0 241.3 234.6 

l.onlto 987.9 3.0 134.7 160.4 94.B 94.2 206.6 165.7 ms 

lea 970.1 2.9 104.8 m.1 71.2 107.2 227.5 186.3 162.0 

SanMartin 915.7 2.7 108.4 123.'9 78.3 92.3 128.4 

Huánuco 806.6 2.4 88.3 104.5 75.5 89.7 176.9 144.4 127.3 

,Ayao¡cho 691.7 2.1 70.4 84.9 65.7 766 1626 1246 1'16,9 

Ucayali 558.3 1.7 75.6 83.0 48.6 58.7 127.6 96.6 68.2 

A9Urimac 4545 \.4 � 56.9 414 46.l 98.2 84.5 81.3 

Amazonas 423.0 1.3 49.5 57.9 38.7 40.1 93.6 78.1 65.1 

Huancavekll .SSS.9 u 40.4 50.J 4'1.9 39.9 75.0 71.9 

Ta:na 376.1 1.1 31.7 37.3 27.7 42.2 96,7 81.3 59.2 

0.9 29.B 35.3 2V 32.5 69.6 538 42.4 

Fuente: CPI PERU_ Población 2022-Estimaciones y proyecciones de la población en base al CENSO 2017 
Actualización mayo 2022 
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2) PERFIL EPIDEMIOLOGICO: 

2.1 .  CORONAVIRUS (COVID-19) 

Situación del coronavirus 2019 (COVID-19) en el Mundo 

La enfermedad por coronavirus 2019 (COVID-19), que inició como 

un brote de neumonía en Wuhan, China, en diciembre de 2019,  

es causada por el coronavirus SARS-CoV-2. 

El 4 de mayo de 2023, el director general de la OMS estuvo de 

acuerdo con el asesoramiento ofrecido por el Comité de 

Emergencias del RSI en relación con la pandemia por COVID-19. 

COVID-19 es ahora un problema de salud establecido y en curso 

que ya no constituye una emergencia de salud pública de 

preocupación internacional. 

Sin embargo, la COVID-19 sigue representando una amenaza de 

salud mundial. No debemos bajar la guardia, es importante seguir 

vacunando a los grupos vulnerables y reforzar la vigilancia. 

También es hora de centrarnos en prepararnos mejor para futuras 

emergencias y reconstruir mejor para un futuro más sano y 

sostenible. 

Situación de la Endemia en el Perú 

Para el año 2024 el Ministerio de Salud (Minsa) a través del Centro 

Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de 

Enfermedades (CDC Perú) brinda más detalles del COVID-19 en 

el país. 
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GRAFICO Nº 2 
CASOS CONFIRMADOS POR COVID-19, DEPARTAMENTO Y AÑO, PERÚ 

2020-2024 (SE 31) 

Departamento 2020 2021 2022 2023 2024 

AMAZONAS 19.372 14,735 16.946 385 262 

ANCASH 34,680 53,709 69.988 2,373 522 

APURIMAC 8.602 19,062 18.395 528 87 

AREQUIPA 52.70/4 72.767 163,088 9.098 2.182 

AYACUCHO 1 6 . 3 1 9  19,7:!0 1 9  471 474 122 

CAJAMARCA 27.769 41,367 42 583 756 368 

CALLAO 46.920 64,157 58.965 2 . 140 264 

cusco 27.475 54,527 63.596 2.654 48� 

HUANCAVELICA 8,235 8,841 12.982 550 127 

HUANUCO 22.586 17,528 20 477 928 165 

ICA 34,852 30,713 64.249 2 ,104 543 

JUNIN 31.862 61,535 61.265 2.449 643 

LA LIBERTAD 41.305 58.667 81..165 2.535 1 . 0 1 3  

LAMBAYEOUE 35,846 34,961 58 .819 2,580 1 ,244 

LIMA 455 602 564,090 944.297 50,808 9,290 

LIMA REGION 35,768 43,976 56.366 1 ,657 392 

LORETO 27,908 18 ,083 18  576 915 3 1 3  

MADRE DE DIOS 10,026 4.330 6 ,915 135 59 

r ... 1OOUEGUA 17 ,293 14 . 173 32.609 1 . 1 7 0  352 

PASCO 7.381 9.902 11 .673 467 90 

PtURA 47 .232 53,776 79 984 2,798 1 ,352 

PUNO 20.533 23,631 33.789 1 , 0 7 1  369 

SAN MARTIN 27,671 24,295 18.205 247 267 

TACNA 15.939 17.062 32.788 1 . 309  422 
.:7:. , 

TUMBES 10 , 105 9 ,979  13 .697 7 1 5  70  <� ...... 

UCAYALI 21 .S65 10,862 13  067 285 119 

Total 1,105.850 1,'.?AG,388 2,014,275 9 1 , 1 3 1  2 1 , 1 3 8  

Fuente: NotiCovid (CDC), Netlab (INS) y SICOVID (DIGIESP-OGTI) 
Elaborado por Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA 

GRAFICO Nº 3 
CASOS CONFIRMADOS DE COVID 19, POR CURSO DE VIDA Y AÑO PERÚ 

2020-2024 (SE 31) 

Año 
Curso de vida 

2020 2021 2022 2023 2024 

Niño 40 ,921 32 ,215 8 1 , 7 1 4  2,669 836 

Adolescente 31,064 47,056 85 ,607 2,380 408 

Joven 216,851 300,626 456,486 13.482 2,996 

Adulto 625,046 752,650 1 ,095 ,698 49,911  1 1 ,4 0 0  

Adulto mayor 191 ,968 213,841 294,770 22,689 5,498 

Total 1 ,105 ,850 1 .346,388 2,014,275 9 1 , 1 3 1  2 1 , 1 3 8  

Fuente: NotiCovid (CDC), Netlab (INS) y SICOVID (DIGIESP-OGTI) 
Elaborado por Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA 

ESPACIOS DE MONITOREO DE EMERGENCIAS Y DESASTRES HRM 

12 



•�, •. ': 1 DIRECCIÓN 
I # J. REGIONAL 

MOQUEGUA DE SALUD 

• • 

� 
HOSPITAL REGIONAL OF 

� 

"Año del Bicentenario, de la consolidación de nuestra 
Independencia, y de la conmemoración de las heroicas 

batallas de Junln y Ayacucho" 

"Decenio de la Igualdad de oportunidades para rooieres y hombres" 

J 

GRAFICO N º 4  
CASOS CONFIRMADOS DE COVID 19, POR DEPARTAMENTO Y SEMANA, PERÚ 

SE 20 - 31 DEL 2024 

Semana epidenuolóqtca 
Departamento 

2024-W21 2024 W22 2024-W23 2024 W24 2024-W25 2024-W26 2024-W27 2024-W28 2024-W29 2024-WJG 2024-WJl 

AMAZONAS 9 2 o 

ANCASH o o 8 6 

APURIMAC 2 3 o 

AREOUIPA 14 21 16 3,1 2·1 18 15 8 

AYACUCHO o 2 o o o o o o 

CAJA MARCA o 3 3 o 

CALLAO o o 3 3 o 

cusco 1 12 9 6 20 12 2 

HUANCAVELICA o o o 2 3 

HUANUCO o o o o o o 

ICA 1 o o o o 

JUNIN 1 8 4 2 8 10 2 4 

LA LIBERTAD o o 2 8 3 o 2 

LAMBAYEOUE 3 o 2 o 1 2 o o 

LIMA 17 37 39 66 35 57 74 66 48 47 16 

LIMAREGION 1 o o o o o o 

LORETO 2 o 2 

o o o 8 11  14 12 

PIURA 4 4 o 1 2 o 6 

PUNO o o o o 

SAN MARTIN o o 5 o 

TACNA o 2 2 2 

TUMBES o o o 

UCAYALI o o o 

Tot41 47 71 Ti 120 92 1D9 185 165 132 120 64 

Fuente: NotiCovid (CDC), Netlab (INS) y SICOVID (DIGIESP-OGTI) 
Elaborado por Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA 

DEFINICIÓN DE FALLECIDO POR COVID-19 

FASE ENDÉMICA 

* Durante la fase endémica de la COVID-19, la muerte por COVID- 

19  está considerada según la siguiente definición: 

Caso confirmado de COVID-19 que fallece a consecuencia de la 

historia natural o la evolución clínica de la COVID-19, sin periodo 

de recuperación, dentro de los 60 días posteriores a la 

confirmación por prueba molecular (PCR, LAMP) o antigénica 

reactiva para SARS-CoV-2. (*Documento normativo de vigilancia 

epidemiológica de la COVID-19 se encuentra en proceso de 

actualización. Los casos detectados por SINADEF, son 

investigados para la confirmación de cumplimiento de la 

definición) 
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GRAFICO Nº 5 
DEFUNCIONES COVID-1 POR DEPARTAMENTO Y AÑO, 

PERÚ 2020-2024 (SE 31) 

Departamento 2020 2021 2022 2023 2024 

AMAZONAS 594 703 106 6 2 

ANCASH 2,921 3 ,814 580 92 9 

APURIMAC 378 1 , 14 9  163 11  

AREOUIPA 4,333 5,341 857 128 45 

AYACUCHO 863 1 ,327 218 20 4 

CAJAMARCA 1,65D 2,557 381 43 2 

CALLAO 5,334 4 ,917  566 139 20 

cusca 1 ,622 3 . 1 7 6  464 51 13  

HUANCAVELICA 396 763 126 1 5  3  

HUANUCO 1 ,097 1 ,644 216 1 1  3 

ICA 3,825 4 , 788  437 78 21 

JUNIN 2.450 4,576 551 66 1 1  

LA LIBERTAD 4,942 5,287 738 103 38 

LAMBAYEOUE 4,884 4,023 556 54 20 

LIMA METROPOLITANA 39.497 43,010 5,640 1,453 158 

LIMAREGION 3,359 4,028 497 48 10  

LORETO 2,865 1 .4 5 7  137 38 15  

MADR DE DIOS 449 325 1 10  9  o 

MOQUEGUA 897 653 153 18 2 

PASCO 340 7 1 2  82 6 2 

PIURA. 6,557 5,829 798 45 44 

PUNO 1.574 2.627 626 36 7 

��) SAN MARTIN 1 ,606 1,454  179 10 8 
�;. 

TACNA 809 1 , 1 9 6  225 47 14  

TUMBES 785 811  141 36 2 

UCAYALI 1.663 1.490 140 19 

Total G5,691 107 657 14,687 2 ,582 455 

Fuente: NotiCovid (CDC), Netlab (INS) y SICOVID (DIGIESP-OGTI) 
Elaborado por Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA 

GRAFICO Nº 6 
DEFUNCIONES COVID-1 POR CURSO DE VIDA Y AÑO, PERÚ 2020-2024 (SE 31) 

Curso de vida 2020 2021 2022 2023 2024 

Niño 504 349 256 39 14 

Adolescente 187 172 104 1 8  1  

Joven 1 ,307 1,283 397 48 7 

Adulto 25,749 33,025 2,735 507 54 

Adulto mayor 67,944 72,828 1 1 , 1 9 5  1,970 379 

Total 95 .691  107 ,657 14.687 2.582 455 

Fuente: NoliCovid (CDC), Netlab (INS) y SICOVID (DIGIESP-OGTI) 
Elaborado por Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA 
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GRAFICO Nº 7 
HOSPITALIZACION POR LA COVID-19 POR DEPARTAMENTO Y SEMANA, 

PERÚ SE 20 - 31 DEL 2024 
semana epldemmlóglca 

Oep:irtamento 
2024-W21 2024-W22 2024-Wll 202'-l'IH 2024 W2& 10U-W26 2024-Ml 2024-\1128 2024•WZ9 2024-W3Q 2D24-W11 

AMAZONAS 

ANCASH 

APURIMAC 

AREQUIPA 1 

AYACUCHO o o o o 

CAJAMARCA o o o o o o 

CALLAO o o 

HUANCAVELICA 

ICA 

JUNIN 

LA LIBERTAD 

LAMBAYEOUE 

MOOUEGUA o 

PIURA o 

PUNO o 

SANMARTIN o 

T!,CNA o 

To<al 7 11 S 7 9 11 1 13 � 1 1l 

Fuente: NotiCovid (CDC), NetLab (INS) y SICOVID (DIGIESP-OGTI) 
Elaborado por Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA 

GRAFICO Nº 8 
INGRESOS A UCI POR LA COVID-19 POR DEPARTAMENTO Y SEMANA, 

PERÚ SE 20 - 31 DEL 2024 

� · t tt tt l '  

.,  

HUANCAVELICA o o o o o o o o LIMA METROPOLITANA o 2 2 o o 1 o o o 1 MOOUEGUA o o o o o o o . o PIURA o o o o 

il 

Fuente: NotiCovid (CDC), NetLab (INS) y SICOVID (DIGIESP-OGTI) 
Elaborado por Centro Nacional de Epidemioloqla, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA 

Situación de la Endemia en la Región Moquegua 

Según el Centro Nacional de Epidemiologia, Prevención y Control 

de Enfermedades la región de Moquegua, desde la semana 

epidemiológica 01 - 32 del año 2024, se han reportado 354 

confirmados. Asimismo, durante todo el período se tuvo hasta la 

SE 32; fallecidos 02 casos, hospitalizaciones 13  casos, UCI 03 

casos. 

Según Epídemíologia de la GERESA Moquegua, desde el primer 

caso al 23 de diciembre del 2022, se han reportado 61936 casos 

positivos, de los cuales 16731 dieron positivo a la prueba 

molecular PCR, 18225 casos confirmados a la prueba rápida y 

26280 casos conformados mediante la prueba antigéníca. 

Asimismo, durante todo el período de la pandemía se tuvo hasta 

la actualidad 1701 fallecidos, con una tasa de letalidad de 2, 75%, 

el porcentaje de posítívídad es de 9,25% casos por 100 habitantes. 
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Durante el año 2022 la tasa de riesgo de mayor contagio se 

evidencia en la población adulta con una tasa de ataque de 5.04 

en relación a niños, seguida de la población joven, siendo la mayor 

tasa de ataque acumulada con 14.5 por 100 habitantes, con 

respecto a la tasa en niños 2.7 por 100 hab. 

El Hospital Regional de Moquegua, es integrante de la Dirección 

Regional de Salud Moquegua, acreditado en el II nivel de 

complejidad, siendo además Centro de Referencia Regional, 

nuestro Hospital realiza una serie de actividades, que dan soporte 

a los servicios médico-quirúrgicos, de ayuda al diagnóstico y de 

servicios complementarios. 

Se debe tener presente que para la primera ola la provincia más 

afectada fue la Mariscal Nieto y para la segunda ola de l lo ;  entre 

junio y julio se vio un incremento de casos en la provincia de 

Mariscal Nieto; a la fecha se aprecia un descenso sostenido de 

número de casos en la Provincia Mariscal Nieto. 

GRAFICO Nº 9 
CASOS CONFIRMADOS POR LA COVID-19 REGION MOQUEGUA, 2024 (SE - 32) 

h11 ...... _ 
--- • • • • •  

)  

Fuente: Actualización semanal - Semana epidemiológica 32 - 2024 (10/08/2024) 
Elaborado: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA 

• 
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GRAFICO Nº 1 O 

CASOS CONFIRMADOS POR LA COVID-19 POR ETAPA DE VIDA REGION 

MOQUEGUA, 2024 (SE - 32) 

fechil de inicio de smtimo.1s (Sem11na ep1demiolo9ica} 

Fuente: Actualización semanal - Semana epidemiológica 32 - 2024 (10/08/2024) 

Elaborado: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA 

GRAFICO Nº 11  
DEFUNCIONES POR LA COVID-19 REGION MOQUEGUA, 2024 (SE - 32) 

Fuente: Actualización semanal - Semana epidemiológica 32 - 2024 (10/08/2024) 
Elaborado: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA 

GRAFICO Nº 12 
HOSPITALIZACIONES POR LA COVID-19 REGION MOQUEGUA, 2024 (SE - 32) 

_____ I I  __ 

/ 

Fecha de incireso hos a i ta lar !c  (SE) 

Fuente: Actualización semanal- Semana epidemiológica 32 - 2024 (10/08/2024) 
Elaborado: Centro Nacional de Epidemiología, Prevención y Control de Enfermedades - MINSA 
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GRAFICO Nº 13 
HOSPITALIZACION UCI POR LA COVID-19 REGION MOQUEGUA, 2024 (SE- 32) 

������ ��� � � 	 
 � � 
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�������� �	
�� �
������� �������� �� ������� ��
��������
��� ��� �� � �!� "# $ %$�&�!'�
()*+�,����� -��.,�� /�	����0� 1�� (��1����)234�5� 6,�7���
��� �� 82�
,��� 1�� 9�:�;��1���<� �� ������

Sala situacional de casos COVID-19 en el Hospital Regional 
Moquegua 
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2.2. VIRUELA SÍMICA (VIRUELA DEL MONO) 

2.2.1. Definiciones de caso: 

2.2.1.1. Caso sospechoso: i�C����� 17�<#��jk��C� �1��� l#��
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